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			ANUNCIOS

			Otros anuncios oficiales

			DEPARTAMENTO DE SALUD

			4862

			ANUNCIO del delegado territorial de Salud de Gipuzkoa, por el que se notifica resolución de terminación por pago del procedimiento sancionador G 18 2025 S, del director de Salud Pública y Adicciones.

			La Dirección de Salud Pública y Adicciones ha resuelto con fecha 29 de septiembre de 2025, el expediente sancionador por incumplimientos previstos por la normativa sanitaria y medida cautelar.

			Habiéndose intentado sin efecto la notificación ordinaria de la mencionada resolución a la persona que ostenta el DNI: 58018111J, se procede a la publicación del presente anuncio.

			ADVERTENCIAS LEGALES

			Notifíquese la presente Resolución a la interesada, con la indicación de que, contra la misma, no cabe recurso administrativo alguno.

			Puede ser recurrida, no obstante, ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a la recepción de la notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 25 y siguientes de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

			Lo que se notifica mediante su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco y Boletín Oficial del Estado, conforme a lo previsto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015.

			La presente notificación edictal surte efectos como «dies a quo», a efectos del cómputo de plazos, a partir de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

			En Donostia / San Sebastián, a 28 de octubre de 2025.

			El delegado territorial de Salud de Gipuzkoa,

			JOSE RAMON ARAMBARRI BADIOLA.
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